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IdliíStrmdD Jtovinclal ^añilarla de la wo-
— 1 nocla de Leda 

De conformidad con la Ley de 17 
de Julio ú l t imo, publicada en el Bo
letín Oficial del Estado del mismo 
mes y por la que se aumentan en 
concepto de gratificaciones fijas, las 
cantidades que perciben como há -
beres y quinquenios los titulares sa
nitarios de los Cuerpos de Médicos, 
Fa rmacéu t i cos , Practicantes y Ma
tronas, en 2.000 y 1,500 pesetas, res
pectivamente, los dos primeros y en 
600 pesetas, los dos ú l t imos , anual
mente, se pone en conocimiento de 
los Ayuntamientos a quienes corres
pondan,, a fin^de que sin pretexto, n i 
excusa alguna, habili ten para el 
ejercicio actual, las cantidades co
rrespondientes para el pago de la 
mitad de dichas cantidades, por en
trar en vigor dicha disposición cita
da, en primero de Julio de 1947 y 
estar obligados a verificar su ingreso 
en esta Maacomunidad Sanitaria, 
antes de finalizar el ejercicio. 

León, 12 de Agosto de 1947.-E1 
Delegado de Hacienda Presidente, 

^ o , como zona infecta el pue- P. S., (ilegible). 2731 

Gobierno Civil 
le la provMa de león 

Servicio Provincial de Ganadería 
CIRCULAR NUMERO 44 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Mal Rojo en el ganado exis-
tetíte en el t é r m i n o municipal de 
Rabanal del Camino, en cunlp l i -
miento de lo prevenido en el art. 12 
^ 1 vigente Reglamento d e Epi 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(faceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen-
traii en Andiñuela . 

Señalándose como zona sospecho-
a el Ayuntamiento de Rabanal del 

^amin, 

0 de Andiñuela y zona de i n m u -
ación el expresado Ayuntamiento. 

sidoS l l l e ^ a s sanitarias que han 
fias a^0í)tadas son las reglamenta-

y i 

tiCa .s cItle deben ponerse en p r á c -
X x v j j ^ ^ g n a d a s en el Capí tu lo 

munic ipal , contra las que p o d r á n 
formular los reparos que estimen 
aportunos, basados en razones. 

Grajal de Campos, 11 de Agosto 
de 1947. -El Alcalde, A. Mart ínez. 

o 

La Comis ión Gestora de m i Presi
dencia, en sesión celebrada el día 26 
de Jul io ú l t imo, aco rdó aprobar un 
suplemento de crédi to para reforzar 
varios Capí tu los y Art ículos, que sé 
hal lan insuficientemente dotados 
del presupuesto ordinario en vigor, 
cuyo expediente se halla de mani
fiesto al púb l i co en la Secre tar ía 
munic ipa l por espacio de quince 
d í a s para oír reclamaciones. 

Grajal de Campos, 11 de Agosto 
de 1947 — E l Alcalde, A . Mart ínez. 

2728 

Cotias 
vigente Reglamento de 

W*011' 7 de Agosto de 1947. 
E l Gobernador Civi l , 

Ayuntamiento de 
Grajal de Lampos 

La Comisión Gestora de m i presi
dencia, en sesión celebrada el día 9 
del acual, aco rdó aprobar las cuen
tas Municipales correspondientes a 
los años de 1945-46, las cuales es tán 
a disposic ión de cuantas personas 
deseen examinarlas en la Secretar ía 

Ayuntamiento de Mieres 
Subastas de pastos 

E l día 22 de los corrientes, a las 
once horas, en el sa lón de sesiones 
del Ayuntamiento, t end rá lugar la 
subasta para adjudicar el aprovecha
miento de los pastos sobrantes de 
las vegas de Alcantari l la , Los Nava-
res, La Cueva y La Cubilla, en tér
minos de San Emil iano (León), so
bre el tipo de tres m i l pesetas, a par
t i r del día 10 del p r ó x i m o mes de 
Septiembre. 

Todos los gastos qué ocasione la 
subasta serán de cuenta del adjudi
catario. 

E l expediente puede examinarse 
en la Secretar ía de este Iltmo,. Ayun
tamiento. 

Modelo de proposición 
. .. N N , vecino de 
con domici l io en , ente-

D. 



2 

rado del anuncio de la Alcaldía de 
Mieres, relativo al aprovechamiento 
del sobrante d pastos en los puertos 
de La Alcantaril la, Los Navares, La 
Cueva y La Cubilla, sitos en t é rmino 
de San Emil iano (León), desea se le 
adjudique con sujeción a las condi
ciones de la subasta, en el precio de 
(que se cons ignará en letra) 

Fecha y firma del proponente. 
Mieres, 11 de Agosto de 1947,—El 

Alcalde en funciones, (ilegible). 
2733 N ú m . 478-51,00. ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinalde San Román de la Vega 
. Formado por esta Junta el presu

puesto que ha de regir durante el 
a ñ o actual de 1947, as í c ó m o las Or
denanzas que regulan los ingresos 
del mismo, se hallan ambos docu 
mentos expuestos al públ ico en el 
domici l io del Sr. Presidente, por es
pacio de quince días , al objeto de 
oír reclamaciones. 

San R o m á n de la Vega, 7 de Agosto 
de 1947.-El Presidente, Timoteo 
Alonso, s ,2730 

iftílglslritiii ge luslítia 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y 
partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo que se siguen en este 
Juzgado a instancia del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
representado por el Procurador don 
Nicanor López, contra D. Emil iano 
Barrera Prieto, vecino de Santas Mar
tas, declarado en rebeldía, sobre 
pago de 100.842 pesetas de pr incipal , 
intereses y costas, se embargaron 
como de la pertenencia de dicho 
deudor, para garantir aquellas res
ponsabilidades, los bienes inmue 
bles que a con t inuac ión se reseña
rán , los cuales he acordado sacar a 
públ ica subasta, por segunda vez, 
t é r m i n o de veinte días, sin suplir 
previamente la falla de tí tulos, y por 
el preció en que han sido pericial 
mente valorados, con la rebaja del 
veinliciaco por ciento. Tales bienes 
son los siguientes: 

1.° Una casa-a lmacén , en el .ba
r r io de la Estación del pueblo y 
Ayuntamiento de Santas Martas, si 
tuado en la carretera denominada 
«El Muelle de la Estación» sin n ú 
mero, de una superficie de 2.720 me
tros cuadrados, compon iéndose de 
una cons t rucc ión de planta baja so
lamente destinada a vivienda; otra 
cons t rucc ión t amb ién de planta baja 
destinada a a lmacén y a d e m á s otras 
dos construcciones destinadas, una 

a cocina de horno y la otra a pa
jar. Linda; por el frente con la carre
tera del Muelle de la Estación; dere
cha entrando, calle de Vicente San
tos; izquierda, casa de Pablo Santa 
Marta y espalda, tierra de Emil iano 
Rodríguez. Tasada peHcía lmente en 
125.000 pesetas. 

2.° Una tierra, centenal, en tér
mino de Santas Martas, en el barrio 
de la Éstación, al sitio denaminado 
Prados. Tiene una medida superfi' 
cial de 34 aireas, y linda: Este, finca 
de Ramiro Castro; Sur, Julio Cisne-
ros; al Oeste, con la de D. Benito 
F i órez y al Norte, con la vía férrea 
del Norte, a la cjue tiene una línea 
de cuarenta y cinco metros, en esta 
finca existe un edificio que se com 
pone de planta baja solamente, des
tinada a a lmacén , ocupando la su
perficie cubierta 842 metros cuadra
dos con 40 dec ímet ros t ambién cua
drados, q u e d á n d o de solar sin edifi
car el resto de la superficie de la fin
ca; tasada en 100.000 pesetas. 

El total de los bienes reseñados 
es de 225. 000 pesetas. 

Dicho remate t endrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, Pla
za de San Isidro n ú m e r o 1, el día 
diecisiete de Septiembre p r ó x i m o a 
las doce horas, advi r t iéndose a los 
licitadores que para tomar parte en 
el mismo d e b e r á n consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad, igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes; que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del precio por el que se subas
tan y que podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León a nueve de Agosto 
de m i l novecientos cuarenta y siete. 
Luis Santiago Iglesias — E l Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín Fe rnández . 

2725 N ú m . 477.-129,00 ptas. 

Juzgado de instrucción de Villafranea 
del Bierzo 

Don José María Rosón López, Juez 
de ins t rucc ión accidental de Vi l la-
franca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia de la dic 
tada" en la causa seguida con el nú
mero 107 de orden en el a ñ o ú l t imo 
por hurto,- contra Saturnino Donis 
Rodríguez, de 27 años de edad, hijo 
de Gervasio y Aurora, soltero, jorna
lero, natural y vecino de San Juan 
de la Mataj se acordó proceder ^ la 
prisión de dicho penado que se ha 
ausentado de su domici l io ignorán
dose su paradero, para que extinga 
la pena de cinco meses de arresto 
mavor que le ha sido impuesta en la 
aludida causa; y a tal fin se interesa 
a los Agentes de la Policía Judicial , 
se proceda a la busca, captura y pri
sión del aludido penado para que 
ingrese en el Depósito Municipal de 

esta vi l la para extinguir la , 
pena. ltl(Jida 

Dado en Vilíafranca del Pi
l i de Agosto de 1947.—José jK?5* 
son.—El Secretario, (ilegible). 9-

2724 

Requisitorias 
Casado Herrero José, 

de edad, sin ins t rucción, hiioli.fS,0 de 42 años 
r ibio y Eduarda, natural de Mel l l 
de Arr iba (León) y vecino de León 
soltero y jornalero, que se evadió ei 
día 16 de Julio próximo pasado de 
Destacamento Penal de Arroyo don 
de se hallaba cumpliendo condena 
impuesta por la l ima. Audiencia 
Provincial de Madrid, procesado en 
el sumario con el n.0 41 1947, sobre 
quebrantamiento de condena como 
comprendido en el número segundo 
del a r t ícu lo 835 de la Ley de Eniui-
ciamiento cr imina l , comparecerá en 
el t é rmino de diez días, ante este 
Juzgado d Ins t rucción, para ser 
reducido a pr is ión; bajo apercibi
miento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el per
ju ic io a.que haya lugar con arreglo 
a la Ley. A l propio tiempo ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía |Judicial pro
cedan a su busca y captura, ponién
dolo caso de ser habido a disposi
ción de este Juzgado en la prisión 
del partido. 

Dado en Reinosa a 8 de Agosto de 
1947.—El Juez, (ilegible).r-El Secre
tario, Lázaro Alvarez, 2726 

Pérez Gil Manuel, de veitidós años 
de edad, jornalero, hijo de padres 
desconocidos, natural de Las Nieves, 
con domici l io ú l t imamente en Los 
Barrios de Luna, procesado en el 
sumario 5 1947, sobre hurto, compa
recerá en este Juzgado de Instruc
ción de Murías de Paredes, en el 
t é rmino de diez días, con el fin de 
constituirse en prisión, notificarle e 
auto de procesamiento y recibirle 
dec la rac ión indagatoria; apercibién
dole q u é si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego a las A ' 
toridades y Policía Judicial, proc 
d a ñ a su busca y captura, cono 
c iéndolo a este Juzgado. de 

Dado en Murías de Paredes, a ^ 
Agosto de 1 9 4 7 . - F e r m í n ¿ " e n z • 
El Secretario, Manuel Paz Kaffl ^ 

L E O N 

Imp. de la Diputación 
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